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INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE EL PLAN DE INVERSIONES CORRESPONDIENTE A MALÍ 

  



Decisión propuesta por el Subcomité del PAAFRE  

 

El Subcomité del PAAFRE, tras haber examinado el plan de inversiones correspondiente a Malí 

(documento SREP/SC.6/7) y la información adicional sobre dicho plan (documento 

SREP/SC.IS.2/5),  

 

a) confirma su aprobación del plan de inversiones como base de la ulterior preparación 

de los proyectos previstos en el plan; 

 

b) recordando su aprobación de un monto de USD 1,48 millones de financiamiento del 

PAAFRE como primer tramo de las donaciones para la preparación de las ideas de 

proyecto, aprueba un monto adicional de USD 1 920 000 de financiamiento del 

PAAFRE para donaciones para la preparación de los siguientes proyectos en el marco 

del plan de inversiones: 

 

i. USD 450 000 para el proyecto “Producción independiente de energía solar 

fotovoltaica” (Banco Africano de Desarrollo - BAfD) (total de financiamiento 

del PAAFRE: USD 950 000), y 

ii. USD 1 465 000 para el proyecto “Aprovechamiento de las 

micro/minicentrales hidroeléctricas para la electrificación rural de Malí 

(PDM-Hydro)” (BAfD) (total de financiamiento del PAAFRE: 

USD 2 200 000) 

 

c) toma nota de la propuesta del proyecto “Coordinación programática estratégica entre 

el PAAFRE y Malí” (BAfD), presentada en el documento adicional al plan de 

inversiones correspondiente a Malí (documento SREP/SC.IS.2/5), y aprueba un 

monto de USD 150 000 como primer tramo de financiamiento para los servicios de 

preparación y supervisión del proyecto prestados por el banco multilateral de 

desarrollo (BMD). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Observaciones introductorias 

 

1. En la reunión del Subcomité del PAAFRE celebrada el 1º de noviembre de 2011 en la 

ciudad de Washington se aprobó “en principio” el plan de inversiones del PAAFRE 

correspondiente a Malí, y se autorizó así al Gobierno de Malí y a los bancos multilaterales de 

desarrollo (BMD) a dar inicio a la preparación de los proyectos propuestos de inversión del 

PAAFRE correspondientes a Malí y sus actividades conexas de asistencia técnica y creación de 

capacidad. 

2. En la reunión, los miembros del Subcomité plantearon preguntas sobre varias cuestiones. 

El Gobierno de Malí ha hecho todo lo posible por contestar estas preguntas, teniendo en cuenta 

que la etapa de inversiones del PAAFRE correspondiente a Malí se encuentra en una etapa muy 

temprana y que aún no se han realizado los estudios de viabilidad de los proyectos. En las 

páginas 13 a 15 se proporciona información sobre las preguntas planteadas por los miembros 

del Subcomité sobre la base de la información específica proporcionada por Malí y los datos 

de que se dispone actualmente. Además, el Gobierno de Malí tendrá en cuenta los comentarios 

formulados por los miembros del Subcomité en el diseño del proyecto, siguiendo las 

orientaciones impartidas por los BMD.  

3. Una de las decisiones del Subcomité del PAAFRE fue que el Gobierno de Malí había 

solicitado demasiados fondos para la preparación de los proyectos propuestos y que solo la mitad 

de dichos fondos solicitados se asignaría en un primer tramo, con la posibilidad de que se 

solicitara un segundo tramo si fuera necesario. El Gobierno de Malí quisiera destacar el hecho de 

que en las Directrices sobre programación y financiamiento del PAAFRE no se ha fijado un 

límite máximo a las donaciones para la preparación de proyectos, que en las Directrices se 

autoriza la financiación de los estudios de viabilidad con cargo a las donaciones para la 

preparación de proyectos y que la preparación del plan de inversiones del PAAFRE 

correspondiente a Malí se hizo partiendo de este supuesto.  

4. Desde noviembre de 2011, el Gobierno de Malí, con la cooperación de los BMD, empezó 

a trabajar con miras a adelantar la preparación y perfeccionamiento del diseño de los tres 

proyectos. A tal fin, se han preparado términos detallados de referencia para el primer proyecto 

(ver la página 26 del anexo 1) y el tercer proyecto (ver la página 45 del anexo 2). La preparación 

del segundo proyecto también se encuentra en una etapa temprana, conforme a las actividades en 

marcha del BMD en materia de energía en Malí, y actualmente se están revisando los términos 

de referencia sobre la base de las orientaciones recibidas del Subcomité del PAAFRE. Teniendo 

en cuenta estos términos de referencia, el Gobierno de Malí desea destacar la extensa labor que 

debe realizarse en los próximos meses para preparar los proyectos y la necesidad de contar 

con fondos suficientes para las tareas de preparación a fin de poder contratar a los equipos de 

consultores que llevarán a cabo los trabajos planeados. Por lo tanto, en este documento se 



presentan las solicitudes actualizadas de donaciones para la preparación del primer y tercer 

proyectos (ver páginas 16 a 20) para su consideración y aprobación por el Subcomité del 

PAAFRE. Con respecto a la donación para la preparación del segundo proyecto, es probable que 

la solicitud se presente en otra reunión del Subcomité del PAAFRE después de la próxima 

reunión por celebrarse en marzo de 2012 en Kenya. 

5. Con respecto al primer proyecto, en la reunión del Subcomité del PAAFRE se aprobó una 

donación por valor de USD 495 000 para la preparación del proyecto de producción 

independiente de energía solar fotovoltaica. Desde entonces, el BAfD y la Comisión Nacional 

del PAAFRE colaboraron estrechamente en la preparación de los términos detallados de 

referencia para la contratación del equipo asesor sobre transacciones. Los consultores procederán 

a: i) realizar un estudio integral de viabilidad del proyecto que ayudará a la Dirección Nacional 

de Energía (DNE) a determinar los costos de todo el ciclo del proyecto, su asequibilidad, riesgos 

y costos, métodos de rentabilidad óptima para la entrega y sondeos del mercado, y ii) prestar a 

las entidades nacionales pertinentes servicios de asesoría sobre el ciclo de las adquisiciones de 

las asociaciones entre los sectores público y privado. Se espera que los consultores presten apoyo 

en forma de asesoramiento técnico, jurídico y financiero en todas las distintas etapas que 

culminan en la selección del promotor del proyecto y las negociaciones del contrato de compra 

de energía eléctrica. Habida cuenta de la minuciosidad e intensidad de las actividades por 

llevarse a cabo, el BAfD y la Comisión Nacional del PAAFRE consideran que el monto 

aprobado de USD 495 000 no es suficiente y solicitan que la donación para la preparación del 

proyecto se eleve a USD 950 000. Esta solicitud se hace teniendo en cuenta que al aumentarse el 

monto de la donación para la preparación del proyecto y al reducirse en consecuencia el monto 

del componente de inversiones, se reduce el impacto positivo de la concesionalidad del proyecto 

en general. La consecuencia directa de dicha decisión puede ser el aumento residual de la tarifa 

del contrato de compra de energía eléctrica. Sin embargo, el riesgo de poner en marcha el 

proceso de licitación pública para la contratación del equipo asesor sobre transacciones sin el 

compromiso de recursos suficientes a través del PAAFRE representaría un gravoso riesgo para la 

reputación del BAfD y el Gobierno de Malí y demoraría considerablemente la ejecución del 

primer proyecto. Si el costo total del equipo asesor sobre transacciones fuera inferior al monto 

propuesto de USD 950 000 o el BAfD pudiera recurrir a otras fuentes de financiamiento, todo 

monto de los recursos del PAAFRE destinados a la donación para la preparación de proyectos 

que no se gastara se reencauzará a la etapa de inversiones del primer proyecto.  

6. Con respecto al tercer proyecto, en la reunión del Subcomité del PAAFRE se aprobó una 

donación por valor de USD 735 000 para la preparación del proyecto de mini/microcentrales 

hidroeléctricas. Desde entonces, el BAfD y la Comisión Nacional del PAAFRE han colaborado 

estrechamente en la preparación de los términos detallados de referencia de los estudios de 

viabilidad, y la preparación de documentos minuciosos de diseño preliminar y de licitación para 

las mini/microcentrales hidroeléctricas. Se ha evaluado la labor que debe llevarse a cabo y 

conforme a esta evaluación, el BAfD y la Comisión Nacional del PAAFRE consideran que el 

monto aprobado de USD 735 000 no es suficiente y solicitan que la donación para la 

preparación del proyecto se eleve a USD 2 200 000. Este monto es necesario para que el 

Gobierno de Malí realice la labor mencionada en las páginas 45 a 119 de los términos detallados 

de referencia. Sin embargo, si el Gobierno de Malí recibe propuestas financieras de los licitantes 

por un valor inferior a USD 2 200 000, el monto de los recursos del PAAFRE que no se gastara 



se reencauzará a la etapa de inversiones del tercer proyecto. 

7. En la reunión del Subcomité de noviembre de 2011, se discutió la oportunidad de que la 

coordinación programática estratégica fuera un pequeño proyecto de asistencia técnica y algunos 

miembros del Subcomité respaldaron esta opción. Al principio, el Gobierno de Malí había 

solicitado que la coordinación programática estratégica se incluyera en el tercer proyecto a los 

fines de su tramitación al mismo tiempo y de reducir de esa manera los costos de tramitación. Sin 

embargo, teniendo en cuenta que la preparación del tercer proyecto llevará algún tiempo en tanto 

que la coordinación programática estratégica debe establecerse y funcionar en una etapa 

temprana de la ejecución de los tres proyectos, el Gobierno de Malí confirma que la 

coordinación estratégica ahora será un proyecto de asistencia técnica de alrededor de 

USD 4 millones, en el entendimiento de que USD 1,5 millones serán financiados por el 

PAAFRE. Por lo tanto, se ha preparado la ficha de datos básicos de este proyecto de asistencia 

técnica (ver páginas 21 a 24). 

 

 

 

 

 


